
EL PROYECTO DE LEY AMPL[A EL PAGO A LOS SOPORTES DIGFFALES

El canon de la copia privada enfrenta a
la industria tecnológica con la nueva LPI

El I de diciembre de 20o4, la
ministra de Cultura, Carmen
Calvo, anunció la elabora-
ción de un proyecto de ley
para la modificación de la ac-
mal Ley de la Propiedad In-
telectual. Desde entonces, las
mayores diferencias sobre su
elaboración han estado en la
continuidad del canon por
copia privada en el entorno
digital, defendida por las en-
tidades de gestión de dere-
chos de autor y criticada por
el sector de las tecnologías
de información.

Ayer, en Madrid, la Asocia-
ción de Empresas de Eleetró-
nica, Tecnologías de la Infor-
mación y Telecomunicacio-
nes de España (Aefic) volvió 
cargar contra la actual redac-
ción del proyecto de la LPI,

que "pone en peligro d desa-
rrollo de la Sociedad de la In-
formación en España", según
su presidente,}’esús Banegas.

Lo que propone el proyecto
de ley es traspasar el canon
instaurado en soportes analó-
gicos (cintas de casette o de
vídeo VHS, por ejemplo) al
mundo digital (CD, DVD, or-
denadores etc.). Este canon es
una remuneración compensa-
toria que va a parar a las enti-
dades de gestión de derechos
de autor por la copia legal de
obras sujetas a estos derechos.
"Está en marcha una legisla-
ción desequilibrada, en la que
todo ]uega a favor de los auto-
res ytodo perjudica alaindus-
tria y a los consumidores",
aseguró Banegas.
¯ "~Para el presidente de esta
patronal, es necesario cambiar

los mecanismos de protección
en estos derechos. Desde Ae-
tic se critica que ~ d
canon de copia privada multi-
tud de equipos y materiales

Las recomendaciones
de Aetic
¯ Establecer mecanismos que

eliminen la dupliddad del
canon de licenda y del
canon de copia privada.

¯ Crear un catálogo de
exenciones a la copia
privada para actividades que
no afectan a los derechos de
autor.

¯ Incentivar las medidas
tecnolÓgicas de protección
de obras intelKtuale~

¯ Establecer un observatorio
del desarrollo de medidas de
protecci6n.

que no se utilizan para repro-
ducir obras protegidas (desde
guardar fotos partienlares en
un CD a las miles de copias de
seguridad de los sistemas de
información de las empresas).
"I-Iog, gracias a la tecnología,
hay instrumentos que permi-
ten que quien quiero utilizar
un contenido sujeto a derecho
de autor pague de acuerdo
con las reglas de mercado",
afirmó Banegas, y citó los
DRM (Digital Right Manager
ment, en sus siglas en inglés),
sistemas de gestión de los de-
rechos en formatos digital.es,
que permiten la defensa de los
derechos de autor "con toda
seguridad y rigor".

La recaudación por copia
privada ha aumentado desde
los 31 millones de euros del
año 2oo2, a los 53 millones en

Los soportes digitales est~n sujetos al canon en el proyecto de la nueva LPI.

2003 y los II 4 millones de
2oo4. Esta subida responde,
según Aetic, a un Wasvase de
los periulcios de la piratería al
resto de usuarios.

lesús Banegas criticó ade-
más duramente la intención
de las entidades gestoras de
los derechos de autor de im-
poner ala futura LPI un carác-
ter retroactivo, que podría su-
poner a la industria un coste
de 2oo millones de euros. Ae-

tic coosidem que la actual re-
dacción de la modificactón de
la LPI representarfa una pérdi-
da de IO.OOO puestos de traba-
jo en las industrias del sector y
conllevaría una merma de la
productividad y la competiñ-
vidad de las empresag "Perse-
guir el desarrollo tecnológico ~

a traves de cánones no es la
mejor manera de atraer inver-
siones en I+D para España",
resumió Banegas.
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